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Manual: IPED - MGAP - Partidas Experimentales de ACB. 

Formularios 237B/277B 

 

PASO 1: Ingresá a VUCE con tu usuario y contraseña 

 

PASO 2: Seleccioná el botón Iniciar trámite 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 3: Completá el campo de Código Régimen con la opción 

Registros/Especiales. 

En el campo de Entidad seleccioná la opción MGAP – Ministerio de ganadería, 

agricultura y pesca, en el campo Trámite completar con la opción de IPED DGSA 

- Partidas Experimentales de ACB. Formularios 237B/277B y, por último, 

presioná el botón de CONFIRMAR para que se genere el trámite y tu número de 

operación. 



Abril 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 4: El trámite generado aparecerá en la bandeja de Trámites pendientes, y 

el número de operación te permitirá darle seguimiento. En esa misma pantalla 

￼podrás visualizar el Estado de la operación y en los tres puntitos visualizar el 

menú del trámite. El estado “Sin Iniciar” significa que el trámite todavía no fue 

ejecutado. 

 

Desde el menú del trámite podrás Ejecutar y Anular tu operación. Si seleccionás 

Ejecutar se abrirá el formulario para que completes los datos y si elegís Anular 

se eliminará la gestión que iniciaste. 

PASO 5: Al momento de completar el formulario, luego de que seleccionaste 

Ejecutar, los campos de Datos del certificado y Datos del importador aparecerán 

automáticamente. 
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Al iniciar el trámite seleccioná el agente (microbiano o entomófago), 

dependiendo de lo que elijas el formulario se auto completara.  

- En caso de ser microbiano – Formulario 237B 

- En caso de ser entomófago – Formulario 277B 

La información de los campos Datos del certificado, RUT del beneficiario y Razón 

social también se completarán automáticamente.  

 

En la sección Objetivo de la introducción, seleccioná al menos una de las 3 

opciones (Investigación, Partida experimental para ensayo de eficiencia 

agroeconómica (EEA) en condiciones nacionales y multiplicación).  

Los 3 campos son obligatorios por lo que se tenés que indicar en cada caso: Si 

/ No. 

Al menos una de las opciones tiene que ser Si, pudiendo ser todas Si. 
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Cuando selecciones Si, se mostrara una grilla donde se adjuntarán los archivos 

requeridos. 

Seleccioná el archivo y luego Guardar.  

 

 

 

 

En la sección “Información sobre el ingreso al país” tené en cuenta lo siguiente:  
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- El campo Unidad de medida (contenido neto), tenés que completarlo 

manualmente. 

 

Indicá: 

- Cédula de identidad 

- Nombres y apellidos  

 

 

Una vez que completes todo el trámite podés imprimirlo, haciendo clic en el botón 

Imprimir al final del formulario. 
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Una vez se descarga la constancia (ver en el comentario anterior cómo se 

descarga), debe ser firmada por el técnico asesor y el titular, representante legal 

o apoderado, el documento firmado, debe estar adjunto en el campo que así lo 

indica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASO 6: Envío del trámite al organismo. 

Cuando todos los datos solicitados estén completos, se realiza el envío del 

trámite a la Dirección General de Servicios Agrícolas. 

Te sugerimos que a medida que vayas completando el formulario presiones el 

botón de Guardar para que la información completada no se pierda. 

 



Abril 2026 

 

 

 

PASO 7: Pago del trámite 

Este trámite tiene costo y exige pagarlo antes de enviarlo al organismo. Al 

seleccionar Enviar el estado del trámite será “Pendiente de pago”. Una vez 

realizado el pago se enviará el formulario a la DGSA para su evaluación.  

 

 

PASO 8: Evaluación del trámite 

Una vez organismo (MGAP) lo aprueba recibirás una notificación en tu e-mail y 

también lo verás reflejado en la plataforma VUCE, como Trámite aprobado. 

 

 

 

 

 

 

Si bien la resolución del organismo y la constancia de exoneración de derechos 

aduanero serán entregadas firmadas y de forma presencial por la DGSSAA, en 

el menú del trámite podrás visualizar el PDF de estos dos documentos sin firma.   
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Información adicional:  

- El trámite no es modificable. 

- La resolución ministerial y la constancia de exoneración de derechos 

aduaneros será entrada por mesa de entrada de la DGSSAA de forma 

presencial y firmada.  

- La vigencia será de 90 días. 

Ante cualquier duda con el uso de la plataforma VUCE escribínos a 

info@vuce.gub.uy o comunicate al teléfono: 2916 6878. 

mailto:info@vuce.gub.uy

